
ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DESIGNADA    PARA  LA 
CONTRATACIÓN,  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  BAÑEZA,   POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE LA ADECUACIÓN INTERIOR 
DE EDIFICIO DESTINADO A VESTUARIOS (FASE SEGUNDA).

PRESIDENTE:

D. LORENZO TOMÁS GALLEGO GARCÍA
Concejal de Hacienda, Personal y Ferias

VOCALES:
Dª. ÁNGELICA FERNÁNDEZ GARCÍA
Interventora Municipal
Dª. PALOMA RUBIERA VARELA
Secretaria Municipal
D. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ ÁLVAREZ
Técnico de Desarrollo Local

SECRETARIO
D. EMILIO VILLANUEVA ANTÓN
Técnico de Administración General del Excmo. Ayto.

En La Bañeza siendo las 9,00 horas del día 23 julio 2018,  de conformidad 
con lo establecido en las cláusulas 22ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos de 
Sector Público (LCSP) y el art. 79 y ss del 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de  las  Administraciones  Públicas,  se  reúnen  los  miembros  de  la  Mesa  de 
Contratación con la asistencia de los miembros arriba relacionados para proponer 
la  adjudicación  del  contrato  de  la  obra  de  adecuación  interior  de  edificio 
destinado a vestuarios (fase segunda).

 El objeto de la sesión es proceder  para evaluar y clasificar las ofertas 
presentadas por las empresas licitadoras.

A  la  licitación  han  concurrido  siete  licitadores,  lo  cual  ha  quedado 
acreditado mediante certificado expedido que consta  en el  expediente por  la 
Secretaria General de la Corporación, que son:

1.- INMOTEC NORTE S.L.
2.- LOS CHAVETINAS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.L.
3.- INGENIERIA ROMANICA S.L.

Se  procede  a  examinar  la  documentación  presentada  declarando  la 
Mesa de Contratación admitidas las siguientes tres proposiciones:

La Presidencia de la Mesa ordena la apertura de los sobres que contienen 
la declaración responsable y proposición económica
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La Mesa comprueba en  los  sobres de los  licitadores  la  existencia de  las 
declaraciones  responsables  relativas  al  cumplimiento  de  las  condiciones  de 
capacidad y solvencia según el modelo señalado en el PCAP.

Se procede a la clasificación de las ofertas con el siguiente resultado:

- INMOTEC NORTE S.L., se compromete a la ejecución de la obra por un 
precio total de 118.580,00 euros i/IVA, siendo el importe del IVA de 28.580,00 
euros

-  LOS  CHAVETINAS  CONSTRUCCIONES  Y  SERVICIOS  S.L. se 
compromete a la ejecución de la obra por un precio total de 134.915,00 euros 
i/IVA, siendo el importe del IVA de 23.415,00 euros

- INGENIERIA ROMANICA S.L.se compromete a la ejecución de la obra 
por  un  precio  total  de  129.129,00  euros  i/IVA,  siendo  el  importe  del  IVA  de 
22.410,82 euros

La Mesa comprueba la no existencia de presunción de anormalidad, 

Finalmente la Mesa de Contratación formula propuesta de adjudicación 
del  contrato de la obra de revestimiento de la piscina olímpica municipal a la 
empresa INMOTEC NORTE S.L., por un precio total de 118.580,00 euros i/IVA, 
siendo el importe del IVA de 28.580,00 euros.

La  Mesa  acuerda  requerir  a  la  empresa  propuesta  para  que  presente 
dentro de un plazo de  SIETE DÍAS hábiles,  la documentación justificativa del 
cumplimiento del requisito de capacidad y del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  la  documentación  acreditativa  de  su 
capacidad jurídica y solvencia 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta, pasando a recabar toda la documentación al 
siguiente licitador, según el orden de clasificación de las ofertas.

La Presidencia declara  concluida la  sesión de la  Mesa de Contratación, 
siendo las 09:30 horas del  día y lugar arriba señalados,  ,  de todo lo cual,  se 
extiende  el  presente  acta  de  lo  que  yo,  como  Secretario  de  la  Mesa  de 
Contratación, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE EN LA FECHA QUE FIGURA EN EL 
MARGEN.
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